
CONSIDERANDO 

la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones ha solicitado al CONATEL autorización 
suscribir el contrato de Concesión de a favor de ELVIA ISABEL CHAGÑAY 

ROJAS y por cuanto no existe impedimento técnico. legal ni financiaro; y, 

.o.,.o.lrl'".(',I"\ de la qua la confiere el articulo 1 O. articulo innumerado tercero. literal f) de 
Reformatoria a la Ley Especial de y la responsabilidad de 
firman los ,,..t/V"'''',,,, 

Nacional de Telecomunicaciones la suscripción 
otorgado a favor de ISABEL CHAGÑAY 

son: 

INFORME T~CNlCO PARA LA CONCESiÓN 

2012·FMT·96319/ AugustaR. 




